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RESOLUCIÓN M* JG-CA-82- 1442 

DR. EMILIO ROMERO PARDUCCI 

INTENDENTE DE COMPARIAS DP SUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas e e1 Señor 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 del 
22 de Diciombre de 1.976; 

CONSIDERANDO 

QUE el $ de Junio de 1922 se ha otorgado ante el Mo- 
tario 11? del Cantón Susyacuil Ab. Fugo Amir Cuerrara Callar» 
do, le escritura pública de constitución siuultinea de la 

a Anónima nada "COMPARTA INMOBILIARIA INDUSTRIAL 
Y RCIAL *C,A.P.0,8.* CIA. ANORÍMA, cuya denominación ha 
sido rectificada mediante escritura pública oter apto el 
mismo Notario el 2 de Agosto de 1982 por la de “ ANTA ANO> 
RIMA INMOBILIARIA INDUSTRIAL Y COMERCIAL C.A.P.D.S., CAPUSA">. 

QUE ol Abogado Pausto Pérez Vergara, deobiderente autorl- 
zado como aparece de dichas escrituras ha presentado con su 

trocizio cuatro copias notariales de las misnas solicitsn- 
la aprobación de acto; 

QUE según consta del certificado prosentado, la Cinara de 
la Construcción de Cuayequíl. hs concedido la afiliación Mo. 
R-3-591 e1 13 de Julio de 2; 

QUE consta de las nismas escrituras que se ha dado  --- 
cunplimiento a los requisitos de loy; y así lo confiras el 
Departanento Legal de esta Institución en su Informe Mo, SC- 
BL-CA-32-708 1 24 de Agosto de 19*?; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Aprebar ls constitución sivultfanea — 
de la Compañía Anónime denominada “COMPARTA ANONIMA INMOBILIA- 
RIA INDUSTRIAL Y COMBREIAL C.A,P.U.S, CAPDZA”, constante en 
las escrituras públicas del 9 de Junio y 2 de Agesto de 198%, 
qutorizada por el Netario 112 de este Cantón Abg. Hugo Amir 

rrere €, 
capital social de GUINIENTOS MIL SUCRES, representado per 
cincuenta acciones igunles e indivisiblos de 4isz wí1 sucres 
cada uns. 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que el Notario 111 de entá 
Cantón, sul margen de las matrices de las escrituras píblicas 
del $ de Jualo y 2? de Agosto de 1982, tome nota de haber 
sido sprobada asta constitución mediante esta Resolución y 
siente razón de su cunpliniento, 

ho. 

cuyo demicilio es la ciudad 4e Guayaquil, con un 

Zo
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Ate Foja 2 de 2 1442 
mido, pre a os aeñOdución OLEA Bd od orton y 

ompañía: "COMPARTA ANONIMA INMOBILTARÍA 
000ña soon - PIROSTATAL, Y -SAMEACIAL -C:ArP:U28. CAPUSA” 

Si? 
APTICULO TERCERO.- Disponer aque el Registrador de la 

» Propiedad del Cantón SsTínas;12)-Pe-sensiderario procedente 
inscriba la transferencia de doniñílo del” inmuéblo qué, se 
aporta a la Sociedad ubicado en esé Cantón, descrito an la 
cláusula turcora de la escritura del % de Junio de 198? , - 
así coro la de 2 de Agosto de 1912 ; b) Si así lo hiciere, 

0 de Panta e) el inciso 12 del Arto $1 de la 
> e ro n caso de que no inscribiere die 

o trans a eo a Fira” Imbarienicia de Compartías” ue 
oO pesatíva $e. inserinción,... a? orduf ¿temores ortaires feb MÁRLAR 

AN AD] Canto Cuayaqull y 4) ERsrial Tar POsaridas áeri vo. 
ras públicas y sStreo a su car 
Loros de Industrial Ie leGia. es : e 198 Fido" 
la Ley de Cownatifas y al Art. 31% del D.8, No. 733, del 22 
de Agosto de 1.973: y, b) Cuspis con las devás preseripcio- 
»e. contenidas am: de, Ley: e Poristro. . da 

">" ARTÍCULO QUINTO: «+ -Miponer qe: se pubtidas, por una 
sola vez, sn wno de los poritdicas As mayor cireulación en 
Cuayacuil, el extracto de las escrituras públicas del $ de 
Junio y 7 de Agosto de 1982, que se , sado. Por a93te 
Despacho con la razón de esta apra 

COMUNIQUESE. - Sade en 1 Bsrerinten- 
0 dencia de Coupatías en Ou a IA ÁOL E 

      

   

  

   . Emilio Romero Pariiueci 
INTENDENTE DE COMPAFIAS 

PHM/1Db4. 
DLAIÑA,
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CERTIFTCO : Que con fecha de hoy queda inscrita esta Resolución de fojas 

16.136 a 16.140, número 1.131 del Registro Mercantil, Rubro de Tndustria_ 

EA 
les y anotada bajo el nímero 20.005 del Repertorio .- Guayaquil, Octubre 

  

CERTIFTCO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de esta Resolución a fojas 

16.141 del Régistro Mercantil, Rubro de Industriales de 1.982, al margen 

    

    

    

de la inscripción respectiva. -. Guayaquil, Octubre veinte y cinco mil 

novecientos ochenta y dos .-El Registrador ercantil .- 

  

R ANDRADE HECTOR MIGUEL Al 
ntón Guayaquil, Registrador Merca 

   

    

    

.-El Registrador Mercan_ 
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